
CONTRATO   DE   TRABAJO 
En Concepción, 01 de  julio  2023, entre  RUT.  Nº 76.815.195-4, Representada por Doña  MAO XUXIAO, cédula de identidad Nº 25.725.494-1,   ambos con domicilio el Freire  Nº 799, comuna de Concepción,  ciudad de Concepción que en adelante se denominará  “el  empleador”, y Don  (a) YULY DEL CARMEN GUILLEN OJEDA  ,   cédula de identidad N.º 26.356.367-0, nacionalidad  VENEZOLANA, de estado civil Soltera, fecha de Nacimiento 25 de agosto 1984,  calle Navarra 4346, Jardines 4346 de las Flores 3, Hualpén   Comuna de Hualpén,    que en adelante se denominará  “el  trabajador”, se ha convenido en el siguiente Contrato de Trabajo.

PRIMERO: El Trabajador se compromete efectuar el Cargo de Vendedor, dichas funciones comprenden, Atención a público, mantención sala de ventas, armado de vitrina y  Aseo de sector de Trabajo en el Establecimiento. Los trabajos se ejecutaran  conforme a las especificaciones y técnicas requeridas para el caso y en cualquiera de los trabajos encomendados, siendo de su responsabilidad la calidad de las labores asignadas. (Art. 10, Nº 3 del código del trabajo: “determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que deben prestarse; el contrato podrá señalar dos o más funciones específicas, sean estas alternativas o complementarias” (Ley 19.759. D.O 05.10.2001).
SEGUNDO: La jornada de trabajo será de 45 horas semanales de lunes a sábado, Los turnos A y B serán rotativos semanalmente en los siguientes horarios. 
A. Mañana 	10:00 a 13:00 Hrs                                            B.- Mañana    11.00 a   15:00 Hrs.
Colación                13:00 a 15:00Hrs. 		                   Colación    15: 00 a   17:00Hrs.
Tarde                     15:00 a 20:00Hrs.			    Tarde         17:00 a   21.00Hrs.
Sábado                  10:00 a 15:00Hrs.                                                  Sábado      15:00 a    20:00Hrs.

 
TERCERO: El tiempo extraordinario se pagará con el recargo legal correspondiente y se cancelará juntamente con el respectivo sueldo. 

CUARTO: El empleador se compromete a remunerar al trabajador con la suma de $410.000 (Cuatrocientos diez mil pesos 00/100), sueldo base mensual, como remuneración fija por mes trabajado, Las remuneraciones se pagarán mensualmente, por períodos iguales vencidos en dinero, moneda nacional y del monto de ellas dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente, el Empleador hará las deducciones que establecen las Leyes vigentes.

QUINTO: El presente contrato indefinidamente y podrá ponérsele término cuando concurran para ello causas justificadas que, en conformidad a la Ley, puedan producir caducidad, o sea permitido dar al trabajador el aviso de desahucio con 30 días de anticipación, a lo menos.

SEXTO: El trabajador Acepta y autoriza al empleador para que le descuente de su remuneración el tiempo no trabajado debido atrasos, ausencias o permisos.

SEPTIMO: Son Obligaciones especiales del Trabajador las siguientes:

1.-  Concurrir diariamente al trabajo y dar estricto cumplimiento al horario de la jornada laboral, firmando el libro de asistencia o Sistema Lector de Huella, siendo responsabilidad de cada trabajador marcar su entrada y salida de forma correcta y oportuna, si no se encuentra marcado la entrada o salida será tomado como horas de descuento en la suma total de la semana.
	2.- Desempeñar las labores que se le encomienden en forma fiel y eficiente, debiendo acatar las órdenes de sus jefes directos, técnicos y ejecutivos de la empresa.
	3.- El uso de teléfono celulares está restringido en la sala de ventas, excepto para llamadas de emergencia
	4.- Incurrir en malos tratos de palabra o de obra o en amenazas de cualquier género para con sus superiores o clientes, compañero o familiares, así como cualquier persona que estuviera en las dependencias del local como cliente o no; hacer escándalo o cometer cualquier acto reñido con la moral o las buenas costumbres dentro del recinto. Mantener correctas relaciones para con los personeros de la Empresa y los demás trabajadores y clientes, debiendo demostrar el mejor trato, espíritu de cooperación, respeto y consideración, así como de superación laboral y técnica. 
	5.- Se prohíbe al trabajador que ejecute trabajos a trato y/o trabajar horas extraordinarias sin la autorización expresa del empleador y sin el respectivo pacto escrito formal debidamente justificado y aprobado por la dirección del trabajo.

	6.- Se prohíbe fumar, dedicarse a la lectura, comer chicle ni beber bebidas alcohólicas dentro del recinto del establecimiento y en horas de trabajo.
   7.- Deberán ser estrictamente puntuales en las horas de llegada todos los trabajadores sin excepción, en caso de atrasos, se amonestará por escrito y se notificará por escrito a la Inspección del Trabajo. Tres atrasos serán de trabajador, facultarán a la Empresa para proceder a su despido sin indemnización.
8.- Demostrar un alto grado de aseo e higiene personal, debiendo por tanto mantener las uñas cortas, sin esmalte y limpias, el cabello peinado, tomado en el caso de las mujeres y pelo corto en el caso de los hombres, tomar las medidas que además se requieran para los casos y funciones que cada uno realiza.
9.- Se prohíbe paralizar o suspender sus labores individual o colectivamente sin motivo legal, o disminuir el ritmo de ejecución de su trabajo. Así mismo, ocuparse en horas de trabajo de asuntos extraños a su labor; considerándose en este caso la prohibición expresa de atender asuntos personales.
10.-  Se prohíbe ingresar y salir con paquetes de la empresa, excepto la ropa del uniforme.
11.-  No podrán atender o aceptar visitas dentro o fuera del local, en sus horas de trabajo, así como recibir o hacer llamadas personales desde celulares o teléfonos fijos, sin autorización.
12.- En general cumplir con todas las obligaciones que emanen de su condición de trabajador, las que impone el presente contrato y la legislación vigente.
OCTAVO: Se entienden incorporadas al presente contrato todas las disposiciones legales que se dicten con posterioridad a la fecha de suscripción y que tengan relación con él.

 NOVENO: Se deja constancia que Don (a), YULY DEL CARMEN GUILLEN OJEDA    ingresó al servicio el 01 de febrero 2023

DECIMO: El trabajador se incorporara  a a:   AFP  PLAN VITAL   Y FONASA
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